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oldttt (Oftcinl 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que IOB Sres. Alcalde» 7 SecreUrioe reci
ban los números del BOLKTIN que correspondan al 
Aatrito, dlepondrita que se fije un ejemplar en el si
tio dé costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
¿sl.námero siguiente. 

Los Secretarios cuidar&n de conserrar los BQLS-
TÍVXB coleccionados ordenadamente para suencua-
«lenaeion que deberi Teriflcarse cada año. 

SE P U B L I C A LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Se BUBcribe en la Imprenta de la DIFUTAOIOH PBOTINCIAL i 7 pesetas 

50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la soscricion. 

Números sueltos 35 céntiwt iepisit** 

Las disposiciones do las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serrieio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prério el pago de 
% céntimot de pttett, por cada línea de insereioB. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 5 de Junio.) 

raniMiicu DEL COKSEJO DK msismos. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SECCION DE FOMENTO. 

H l u s . 

DON JOSÉ RUIZ COBBALÁN, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA FBO-
VINOIA. 
Bago saber: que por D. Alfonso 

García Morales, vecino de esta ciu
dad, residente en la misma;, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to! de este Gobierno de provincia en 
el dia dó hoy del meí do la fecha á 
las doce y media de su mañana una 
solicitud de registro pidiendo 50 
pertenencias de la mina de aluvio
nes auríferos llamada tuisa, sita en 
término común del pueblo de Pria-

ranza y Luyego, Ayuntamiento de 
Priaranza, y paraje valle del rio 
Llamas, y linda al N . con el rio L l a 
mas y terrenos comunes, y á otros 
rumbos con terrenos comunes; hace 
la designación de las citadas 50 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
2." estaca de la mina Wilson Alpha, 
desde él se medirán 2.000 metros 

cia de sus deudores y contra la negligencia de sus 
propios funcionarios. 

Queda todavía por resolver el importante proble
ma de la administración de las fincas adjudicadas al 
Estado por débitos á su Hacienda, que tantas dificul
tades ha ofrecido y ofrece; pero mi deseo de que hu
biese sido adoptada alguna reforma eficaz en este pun
to no debe detener más la adopción de las que sobre 
otros de no menor interés están ya suficientemente 
preparadas. 

Por lo que ruego á V. M . que se digne conceder 
su aprobación al adjunto provecto de decreto. 

Madrd 20 de Mayo de 1884. 
SEÑOR: 

A I . R. P. DB V. M., 
Fernando Cos-Giiyoa. 

INSTRUCCION 

PARA 

EL PROCEDIMIENTO CONTRA DEUDORES 

Á L A H A O I E X D A JPl'jElLIOA. 

L E O N . 

Imprenta de la Diputación Provincial. 

1881. 



en la dirección del lado Sud-Oeste 
de dicha mina ó a 80 grados al O., 
500 metros en la dirección opuesta, 
y 200 metros en dirección 170 gra
dos al S., levantando perpendicula
res en los estreñios de estas líneas 
resulte formado el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar esté 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta días 
contados desde la fecha do este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 

: consideraren con derecho al todo 6 
parte del terreno solicitado, según 

, previene el art. 24 de la ley de mi-
nería vigente. 

León 14 de Abril de 1884. 
José Rnlz Corbalán. 

, • Hago saber: que por D¡ Alfonso 
Garcia Morales, vecino de esta cm-1 
dad, se ha presentado en la Sección 

• de Fomento de este Gobierno de 
-provinciá en el dia 14 del mes de la 
fecha A las doce y mediado su ma
ñana una solicitud de registro pi
diendo 30 pertenencias de la mina 
de aluviones auríferos llamada Jm-

na, sita en término común del pue
blo de Santalavilla, Ayuntamigi^tp 
de Sigüeya, paraje rio Cabrerji, y 
linda al N . y S. con elgio Cabrera, 
al O. y. E . con terret&s comunes; 
ñaco la designación ¡¿p ías citadas 
30 pertenencias en % forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
4.' estaca de la mina Wilson nú
mero 2, desde él se medirán 100 
metros al E. . 200 metros al O. y 
1.000 metros al S., y levantando 
perpendiculares en los estremos de 
estas lineas resulte formado el rec
tángulo de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que: se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 14 de Abril de 1884. 
; Jóse Ruiz Corbalán. 

Hago saber: que por D. Urbano 
de las Cuevas, vecino de esta ciu-
>ctpd, como apoderado de D. Reinal
do Brehen y Reiz, se ha presentado 
en la Sqgcion de Fomento de este 
Gobierno 4e provincia en el dia de 
hoy del mes de la fecha á las once de 
su mañana una solicitud de demasía 
de ampliación á la mina de aluvio
nes auríferos llamada Berlín, sita 
en término realengo del pueblo de 
Ponferrada, Ayuntamiento del mis
mo nombre, paraje denominado la 
barca. Esta demasía está situada 
entre dicha mina Berlín y el rio 
Boeza al S. de aquella y al N . de 
este, cuyo terreno por su forma 
irregular no puede constituir per
tenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito, prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
proviene el art. 24 de la ley de mi-
néríá vigente, 

i León 5 de Mayo de 1884. 

«losé Ruiz Corbalún. 

(Gaceta del 10 de Mayo.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

Excmo. Sr.: D. Manuel Alonso de 
Celada y Bosca, Teniente Coronel 
graduado, Capitán de la Guardia c i 
vil con destino en la Dirección gene
ral del cuerpo; D. Pedro de Abalos 
Vargas, de igual graduación, em
pleado en la de Infantería, y D. Ma
nuel Gil y González, de la propia 
clase, Oficial primero de la Sección 
Archivo de la Capitanía general del 
distrito de Castilla la Nueva, en ins
tancia elevada á este Ministerio en 
4 de Enero último han hecho pre
sente que desde hace años vienen 
representando para el percibo de ha
beres á diferentes individuos' de las 
clases pasivas, y que en concepto de 
tales apoderados satisfacen la cuota 
de contribución correspondiente á 
los habilitados de las referidas cla
ses, por cuya razón, y no siendo en 
dicho concepto agentes de nego
cios, se consideraban en situación de 
continuar ejerciendo la expresada 
habilitación cuando se expidió la 
Real orden de 29 de Noviembre del 
aSo próximo pasado que prohibe á 

i los empleados públicos se ocupen 
I de agencias.de ninguna clase; pero 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN. 

11 

SEÑOR: Desde hace ya muchos años es unánime 
la opinión de que conviene reformar la Instrucción re
lativa al modo de proceder contra los deudores á la 
Hacienda, que por decreto del Gobierno de 3 de Di
ciembre de. 1860.fué planteada en cumplimiento del 
art. 7.° de la Ley de 19 de Julio del mismo año. 

En Agosto de 1877 presentaba ya la Dirección de 
Contribuciones un proyecto de reforma. En 1882 so 
daba de nuevo el encargo de prepararla al Subsecreta
rio y al Interventor general, que presentaron conclui
da su tarea en Junio de aquel año. Han ilustrado des
pués el asunto los informes de la misma Dirección de 
Contribuciones y de la do lo Contencioso, del Consejo 
de Estado en pleno y del Banco de España, que, como 
encargado de la Recaudación y en cumplimiento de 
los pactos con él celebrados, tenia el derecho do ser 
escuchado y atendido respecto de las novedades que 
afectaban a sus intereses y derechos. 

De esta manera, se ha llegado á formar la nueva 
Instrucción que someto á la aprobación de V. M. , y en 
la que, además de unificar y armonizar las diversas 
disposiciones dictadas con posterioridad ú la de Di
ciembre de 1869, se corrigen los defectos que la expe
riencia habia señalado en ellas, so simplifican los pro
cedimientos, se rebajan los recargos do apremio para 
los contribuyentes, se evitan abusos con frecuencia 
cometidos contra éstos, y se vigoriza la acción de la 
Administración á un mismo tiempo contra la resisten-
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que en vista de que esa Interven
ción general, al circular la mencio
nada disposición, ha hecho exten
siva la prohibición de ostentar po
deres ¡1 los que ya tributen ó no, se 
encuentran en el caso de los recur
rentes, se conceptúan en el de aña
dir en defensa de sus intereses que 

1 el cargo de habilitado ó apoderado 
: es raoramento de carécterparticular 

y nace do la confianza que al poder
dante merece el apoderado; que pa-

• ra desempeñarlo no precisa gestión 
oficial alguna en las dependencias 
del Estado, y que ninguno de ellos 

' está colocado en oficinas que trami
tan ó resuelven asuntos relaciona
dos con el reconocimiento de dere
chos pasivos; por todo lo cual, y ha-

• liándose en igualdad de condiciones 
' que otros muchos funcionarios que 
se dedican á otra clase de ocupacio
nes, se consideran en perfecta apti
tud para proseguir siendo apodera
dos sin más limitación que la del 
pago de la contribución, y solicitan 
que recaiga un acuerdo declarán
dolo asi. 

En su vista, y teniendo en consi
deración que al trasladar esa Inter
vención general á los Delegados dp 
Hacienda la Real orden de 29 de No
viembre citada, expedida por la no-

. toria conveniencia de recordar la 
prohibición de que las agencias de 

' negocios se ejerzan por otras perso-
'; ñas que no sean los agentes profesio-
. nales, mucho más si de ellas se ocu-
. pan los funcionarios públicos, lo 

efectuó inspirándose en un criterio 
• muy restrictivo por estimarlo con
forme con el espíritu de la misma; 

' y considerando que esto no obstan
te, el apoderamiento ó habilitación 

I de las clases pasivas ejercido por los 
| empleados del Estado, en tanto es-
: tos poderes no recaigan en los que 

sirven en las oficinas que intervie
nen y liquidan los haberes de los 

' acreedores del Tesoro, no puede 
j ofrecer inconveniente para el servi-
. ció de la Administración, siempre 

que por sus Jefes respectivos se 
ejerza la vigilancia debida para que 
dichos funcionarios no se distraigan 

; del cumplimiento de sus deberes; 
i S. M. el Rey (Q. D. G.), confor-
' mandóse con lo informado por esa 
, Intervención general acerca de la 
I mencionada reclamación y de otra 
i análoga promovida por D. Leonardo 
I Barrientos, Oficial-Pagador de las 
! clases pasivas quo cobran sus pen

siones por la Tesorería Central, se 
ha servido disponer que se entienda 
compatible la habilitación ó apode
ramiento de los individuos de las ex
presadas clases con el desempeño 
del cargo de Pagador de las mismas 
y con los de los demás funcionarios 
de la Administración, aun cuando 
dichos poderes pasen del número 
designado en la prevención 2." do 
la Heal órden de 29 de Noviembre 
último, siempre que los empleados 
que los obtengan acrediten el pago 
de la correspondiente contribución, 
y que no sirvan en las oficinas in
terventoras de las cajas del Tesoro 
que deban satisfacer los haberes de 
los poderdantes.' 

De Eeal órden lo digo á V. E. pa
ra su inteligencia y cumplimiento, 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Marzo de 1884.—Cos-
Gaybn.—Sr. Interventor general de 
la Administración del Estado. 

DIPÜTAUION PKOVINOIAL. 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

MES DE ENERO. PRESUPUESTO DE 1883 Á 84. 

EXTRACTO ífe la cuenta del mes de Enero correspondiente al aiío económi
co de 1883 á 1884 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales conjecha de 24 del actual y gwe se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Contabilidad 
provincial. ; 

CARGO. 
P E S E T A S . 

I Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
la Depositaría y Establecimientos de Instrucción pública 

• y Beneficencia al fin del mes anterior, por los dos ejercicios 
Por producto de rentas y censos de la provincia 

! Idem del Hospicio de León 
Idem de la Casa de Maternidad de León 
Idem del contingente provincial de esto ejercicio económico 

- Idem de resultas do presupuestos anteriores 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría á los Establecimien
tos de Instrucción pública y Beneficencia 

230.362 63 
15 > 
78 71 

440 » 
18.064 75 
6.128 75 

13.798 

DATA. 

Satisfecho á personal de la Diputación 
Idem á material de idem 
Idem i sueldo del escribiente de la Junta de Agricultura. . . 
Idem á servicio de bagajes 
Idem 4 personal de la Sección de Obras provinciales 
Idem á pensiones concedidas por la Diputación 
Idem á personal de la Junta de Instrucción pública 
Idem á ídem del Instituto de segunda enseñanza 
Idem á material de idem 
Idem á personal do la Escuela Normal de Maestros 
Idem á material de idem 
Idem i sueldo del Inspector de Escuelas 
Idem á estancias de dementes en el Manicomio de Valladolid 
Idem á idem de enfermos en el Hospital de San Antonio Abad 
Idem á idem de pobres en la Casa de Misericordia 
Idem á personal del Hospicio de León 
Idem á material de idem 
Idem á personal del Hospicio de Astorga 
Idem á material del idem 
Idem á personal do la Casa-Cuna de Ponferrada 
Idem á material de idem 
Idem á idem de la Casa de Maternidad 
Idem á imprevistos 
Idem á construcción de carreteras. 
Idem á gastos que se destinan á objetos de interés provincial 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

2.957 44 
483 72 

3.064 50 
687 49 
159 83 
270 83 

3.504 14 
310 60 
781 23 
319 . 
187 50 

1.912 » 
2.910 56 
1.421 » 

546 65 
6.419 54 

414 57 
5.881 54 

99 99 
6.954 50 

296 06 
52 50 

3.035 59 
1.466 88 

Por las remesas á los establecimientos en el mes de Enero.. 13.798 » 

TOTAL DATA 58.018 99 

RESUMEN. 

Importa el cargo 268.887 84 
Idem la data.. 58.018 99 

EXISTENCIA 210.868 85 

CLASIFICACION. 

EnlaDepos¡taríaprovinc¡al.}£ j * » » - ™.j .196.671 61 j 

628 491 
9.888 34 

En la del Instituto. 
En la de la Escuela Normal 
En la del Hospicio de León 
En la del de Astorga 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada.. 
En la de la Casa-Maternidad de León. . 

210:868 85 
2.544 931 

253 08\ 
297 93! 

TOTAL IOÜAL. 
León 29 de Febrero de 1884.—El Contador délos fondos provinciales, 

Salustiano Posadilla.—V.' B.*—El Presidente, Gullon. 

GOBIERNO MILITAR. 

TOTAL CARGO 268.887 84 

A inmediación del pueblo de V¡-
llaobispo, en el cauce del rio y sitio 
denominado la Candamia se ejerci
tará en el tiro al blanco la compa
ñía del Regimiento de Toledo que 
guarnece esta plaza los días labora
bles que el tiempo lo consienta des
de las cinco á las ocho de la maña
na, empezando al siguiente dia en 
que se inserte este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León 4 de Junio de 1884.—El 
Brigadier Gobernador, Ayuso. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de In provincia de Eicon. 

Conlríbttcion industrial. 

D. Victoriano Posada, Administra

dor de Contribuciones y Rentas 
de esta provincia. 
Hago saber: que desdo hoy y por 

el término improrrogable de 15 dias 
estará de manifiesto en la oficina 
de.esta Administración, la matricu
la de Subsidio practicada para el 
próximo año económico, con el fin 
do que cada uno de los contribu
yentes de los clases no agremiadas 
comprendidos en ella pueda ente
rarse de la cuota que se le ha im
puesto y hacer las reclamaciones 
que crea convenientes; en la inte
ligencia que no se admitirán más 
que aquellas que procedan de error 
en la aplicación de esta ó en la 
mala clasificación. 

León 3 de Junio de 1884.—Victo
riano Posada. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Muías. 

Autorizado el AyUntatniento que 
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tengo el honor de presidir para ree
dificar la casa que viene habitando 
la maestra de niñas de esta villa, 
la Corporación ha acordado que en 
el día 15 del próximo mes de Junio 
y hora de las once de la .mañana se 
celebre subasta pública para la ad
judicación de las obras, bajo el tipo 
de 3.415 pesetas 25 céntimos y con 
sujeción al plauo y pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria del municipio. 

Mansilla de las Muías y Mayo 31 
de 1884.—El Alcalde-, Darío Kuñez 
Gástelo. 

Alcaldía conslilueionalie 
Villacé. 

Se hallan terminados y expues
tos al público por término de ocho 
dias en la Secretaria de este Ayun
tamiento el padrón de cédulas per
sonales y sal, para que los indivi
duos comprendidos en el mismo que 
se crean perjudicados presenten en 
dicho término las reclamaciones 
que vean convenirles, pasados los 
cuales no se oirá ninguna. 

Villacé 30 de Mayo de 1884.— 
Maximino Alonso. 

A IcalOa constitucional de 
Villamañan. 

Según parte que me acaba de 
dar D. Isidoro Vivas Merino, Pres
bítero, con residencia accidental en 
esta villa resulta que el dia 27 de 
Hayo próximo pasado desapareció 
del campo de la misma una yegua 
de.su pertenencia, sin que hasta la 
fecha sepa su paradero por mis i n 
dagaciones que ha lucho y haberlo 
puesto en conocimiento de la Guar
dia civil . 

Villamañan 1.° de Junio de 1884. 
—Pedro Montiel Ordás. 

Señas de la yegua. 
Edad cinco años, pelo negro y 

bien formada, ancha de pechos, 
cola y crin larga, herrada de pies y 
manos, y en los costillares unos lu 
nares pequeños blancos. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución Territorial para el año 
económico de 1884-85, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, hallarse ex
puestos al público por término de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en la aplicación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la inteligencia de que trascur
rido dicho plazo no serán oidas. 

Cabreros del Rio 

Santa Colomba de Somoza 
Cubillos 

Terminado el padrón de los contri
buyentes de los Ayuntamientos que 
al final se designan, que están suje
tos- al pago del impuesto del 2'40 
por 100 sobre la riqueza liquida, 
se halla expuesto al público en la 
respectiva Secretaría por término 
de diez dias, según previene el 
Reglamento, por si alguno tiene que 
reclamar contra él, pues pasados 
que sean no serán oidos: 

Santa Colomba de Somoza 
Cubillos 

Bebiendo ocuparse la Junta pe
ricial del Ayuntamiento que i 
continuación se expresa, en la rec
tificación del amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de 
la contribución territorial del año 
económico de 1884 á 85, los contri
buyentes por este concepto, presen
tarán relaciones juradas en la Se
cretaria del mismo, de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término de quince dias pasados los 
cuales no serán oidos: 

Pajares de los Oteros. 

JUZGADOS. 

D. Pedro Encinas, Juez de instruc
ción de este partido. 

Por la presente requisitoria y tér
mino de diez dias á contar desde su 
inserción en la Baceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
se cita, llama y emplaza á un suge-
to llamado Julián, cuyos apellidos 
y pueblo de su naturaleza y resi
dencia se ignoran; y sus señas per
sonales, son: estatura alta, cara del
gada ylarga, color bueno, viste pan
talón, chaleco y chaqueta de cor
to do paño negro, gorra también de 
paño negro, calza botas finas, y se 
dedica al comercio ambulante de 
paños; para que dentro de dicho 
términc . presente en este Juzga
do, con el fin de responder á los car
gos que le resultan, en causa que 
contra el mismo se instruye por le
siones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar. 

A l mismo tiempo, ruego á todas 
las autoridades civiles y militares 
que tengan conocimiento del ac
tual paradero del expresado Julián 
procedan á su captura y conduc

ción á disposición de este Juzgado; 
pues en ello está interesada la bue
na Administración de justicia. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
31 de Mayo de 1884.—Pedro Enci
nas Almirante.—P. O; de su seño
ría, Manuel Pelaez. 

Juzgado municipal de 
Páramo del Sil. 

Por haber sido nombrado Secre
tario en propiedad, el que lo era su
plente de este Juzgado municipal, 
se anuncia esta vacante. Los aspi
rantes presentarán las solicitudes en 
la Secretaria del mismo, documen
tadas con arreglo al Reglamento de 
10 de Abril de 1871 en el término 
de 15 dias siguientes á la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Páramo del Si l 31 de Mayo de 
1884.—El Juez mucicípal, Francis
co Porras Valcarce. 

ANUNCIOS PABTICULAEES. 

E l dia 31 del pasado desapareció 
de Campazas una yegua de las se
ñas siguientes: negra, alzada siete 
cuartas y dos dedos, edad 7 años, 
con una estrella en la cabeza. Se 
suplica á la persona en cuyo poder 
se encuentre dé razón á Santiago 
dé la Huerga Manso, en dicho Cam
pazas. 

En el prado denominado el Cer-
vigal de Valencia do D. Juan, se 
arriendan pastos para ganado ma
yor y vacuno. Para tratar dirigirse 
á D. Matias Cembranos, vecino de 
la misma. 

En la fábrica de loza establecida 
en esta ciudad, calle de Serranos 
núm. 16, se compran urces barbanas 
ó barbiza, y también de ramaje fino, 
á precios convencionales, y se con
trata el gasto que pueda hacerse 
por año. 
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